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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ñ 

só 09684. 
RESOLUCION No. 

Econ.Fufemia Uvidia Saltos 
(E ya 3090 

eaiñacró PIRECTOR DEIWSPEGIDION Y ANALISIS / 
OAGIONAMIA OTITIATAAGIA 

En ejercicio de ddr la Señora Superintendebte de Cómp filas, según ci cl O Jo Resolución No. - noo y 
A UOIITO A A EA A . : / . 

Ln a O Y GUIA acia t- A Po 

ON o € o N Ss ID DERMANDO: Sl , 

a CO aresiaso 443 10 Sa CIDIA-CA-116=472 1986-07-03 7 
“QUE mediante Informe de Control No. ennno nante nnnarnaamnnnrnns 8 cocccnnnnonanonnns del Departa- 

merida jones don bp de está Entidad se- establece- que la Compañla ..coccnmacosnccnnoneoos 
enrernoncnsanona preto rrre granero enaorodrcocrmcnr nono noto adi b A Son benceno nano norononaranacanonncnanrnonennnaraanans 

no ha enviado dentro del plazo: de ley, copias atorizadas del Balance General anual, del 
Estado de Pérdidas y Gariancias, asf comg delas memorias: informes de los administradores 
y de los era E Aingalizaión. A más, documentesiepntenidos en el Reglamento de 
Informaciones ue ás : mañas deber enviara ndegorbuendencia de Compañías; 

0 CACA3IS0) HO AOUIQNETNAIAGIVE 1) 20 LOQADIRITOA 
34 AVOH 

NS E ll dare de Esmpañíes faculta al Superintendente de Compa- s 

Nñías,'    nm 

En: uso de la facultad conferida: 
to A , i 

RESUELVE: 

, Administrador de la compa- 
,la multa de 

cerco tannnnanenanno cra rnnanec orar sucres por no haber remitido oportunamente a la Superintendeneia de 
Compañías, los documentos referidos en el considerando primero de esta Resolución; advir- 
tiéndole que la multa podrá repetirse hasta el debido cumplimiento de la obligación. 

TOMAS GALTEGOS MONGE 
ARTICULO SEGUNDO. - Notificar al Señor +.»oo.rooconnanonanoracocoonononacnonaanonorononoorroaoronconcenaninnnes 

en cualquiera de las formas establecidas en la ley. 

ARTICULO TERCERO. -— Emitir el Título de Crédito respectivo, una vez que sea acto firme 
o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 

recaudación, en el término de ley. 

COMUNIQUESE.-— Dada y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, a 

* Correspondiente al año 1985. 
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AO E PES CMPÉÑÁS EL CARO) Ez a 9 1 2obis EMP Tabo CONSTANCIA DEL) EXP a 3 9h aires BUSUORÉE TA PRECINTE DIDIGENCA CON EL TaFRAdCR1S 
NOTIFICADOR DE LA SUPERINTE 'NDENCIA DE COMPAÑÍIAS, 0. 
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